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Concordancias y  Jurisprudencia 
del Código Civil

Dr. Juan Larrea Holguín

TITULO n. DEL PRINCIPIO Y FIN 
DE LA EXISTENCIA DE 

LAS PERSONAS

Parágrafo 1.
DEL PRINCIPIO DE LA 

EXISTENCIA DE LAS PERSONAS

Art. 66: Principio de la existencia legal

Concordancias:
C. Civil: 588.
C. Sánchez de Bustamante: 28. 
L. Tránsito Aéreo: 9.

Art. 67: Protección de la vida del que 
está por nacer.

Concordancias:
C. Civil: 215, 216.
Constitución Política: 166, 189 j. 
C. Sánchez de Bustamante: 28.
C. Penal: 58, 417, 418, 419, 420, 421, 

422, 423, 429, 450.

Art. 68: Presunción de la época 
de la concepción.

Concordancias:
C. Civil: 396, 398, 526, 1113, 1224. 
C. Sánchez de Bustamante: 28.
L. Patrimonio del Estado: 4.

Parágrafo 2 
DEL FIN DE LA EXISTENCIA 

DE LAS PERSONAS

Art. 70: Fin natural de la existencia 
de las personas

Concordancias:
C. Civil: 7 reglas 16, 17, 18 y 19, 

1024, 1<032.
L. Registro -Civil: 50 
L. Tránsito Aéreo: 9 
C. Procedimiento Civil: 640.
C. Penal: 97, 98.
C. Penal Policía: 47, 89, 90.
L. Seguro Social: 25.
C. Trabajo: 131, 218.
C. Penal Militar: 70, 71.
C. Procedimiento Penal: 334.
L. Compañías 354.

Jurisprudencia:
GJ.: IV, 123, p. 988.

Concordancias:
C. Civil: 29, 37, 38, 205, 218 Art. 71: Regla sobre los conmurientes
C. Procedimiento Penal: 136.

Concordancias:
________ C. Civil: 1027.

C. Sánchez de Bustamnte: 29. 
Art. 69: Derechos del no nacido C. Procedimiento Penal: 135, 144.
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Parágrafo 3.
DE LA PRESUNCION DE 

MUERTE POR DESAPARECIMIENTO

Art. 72: Presunción de muerte

Concordancias:
C. Civil: 7 reglas 17 y 18, 37, 1765. 
C. Sánchez de Bustamante: 30, 82, 

83.
L. Registro Civil: 49, 57.
C. Comercio: 693.

Art. 73: Procedimiento para la decla
ración de muerte por desaparecimiento

Concordancias:
C. Civil: 37, 1751, 1765.
C. Sánchez de Bustamante: 82, 83. 
L. Registro Civil: 50, 57.
L. Tránsito Aéreo: 9.
C. Procedimiento Civil: 78, 87.
L. Pensiones Fuerzas Armadas: 90.

Jurisprudencia:
GJ.: VIII, 11, p. 1044.

Art. 74: Concesión de la posesión 
definitiva:

Concordancias:
C. Civil: 1765.
C. Comercio: 693.

Art. 75: Período de la mera ausencia

Concordancias:
C. Civil: 514, 528, 531, 2136.
C. Sánchez de Bustamante: 78, 79.

Art. 76: Efectos del decreto de 
posesión provisional

Concordancias:
C. Civil: 532, 1023, 1024, 1087,

1092, 1768, 1771, 1817.

C. Procedimiento Civil: 291.

Art. 77: Herederos presuntivos

Concordancias:
C. Civil: 1021, 1024, 1049, 1052.

Art. 78: Obligaciones de los poseedores 
provisionales

Concordancias:
C. Civil: 426, 431, 1306.

Art. 79: Representación del 
desaparecido

Concordancias:
C. Civil: 33.

Art. 80: Facultades de los poseedores 
provisionales

Concordancias:
C. Civil: 1849, 2424, 2426, 2427.

Art. 81: Caución y usufructo de los 
poseedores provisionales

Concordancias:
C. Civil: 684, 686, 687.

Art. 82: Posesión definitiva

Concordancias:
C. Civil: 127, 1020, 1021, 1024,

1049.

Art. 83: Efectos de la posesión 
definitiva

Concordancias:
C. Civil: 772, 801, 802, 1023, 1338, 

1391.
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C. Procedimiento Civil: 291. 
C. Comercio: 693.

Art. 84: Prueba de la muerte 
por desaparecimiento:

Concordancias:
C. Civil: 37, 91, 1735, 1751.

Art. 85: Revocatoria de la posesión 
definitiva

Concordancias:
C. Civil: 1235, 1745.
C. Sánchez de Bustamante: 83.
C. Procedimiento Civil: 291.
C. Procedimiento Penal: 328, 829.

Art. 86: Efectos de la revooaclón de 
la posesión definitiva

Concordancias:
C. Civil: 618, 745, 746, 975, 876, 

978, 1751, 2528, 2531.

TITULO m . DE LOS ESPONSALES 

Art. 87: Definición de esponsales

Concordancias:
C. Civil: 91, 1490, 1523, 1588, 1607.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 154, p. 2456.

Art. 88: Efectos de los esponsales 
respecto de la multa estipulada

Concordancias:
C. Civil: 1523, 1588, 2313.
C. Sánchez de Bustamante: 38, 39.

Art. 89: Restitución de las cosas dadas 
bajo condición de matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 91, 1526, 1845, 1848.
C. Sánchez de Bustamante: 38.

Art. 90: Los esponsales como circuns
tancia agravante de la seducción

Concordancias:
C. Civil: 1491.
C. Sánchez de Bustamante: 38.
C. Penal: 30, 485.

TITULO IV. DEL MATRIMONIO

Parágrafo 1 
REGLAS GENERALES

Art. 91: Definición del matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 25, 26, 27, 128, 155, 157, 

158, 1491, 1496.
Constitución Política: 13.

J urisprudencia:
GJ.: III, 5, p. 1261.

Art. 92: Licencias para el matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 1774.
C. Sánchez de Bustamante: 36, 38.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 177, p. 2652.

Art. 93: Matrimonio de los que han 
cumplido 21 afios

Concordancias:
C. Civil: 21, 289, 1131, 1499.
L. Orgánica del Servicio Exte* 

rior: 38.



CONCORDANCIA Y JURISPRUDENCIA 67

Art. 94: Autorización para los que nq 
han cumplido SI años

Concordancias:
C. Civil: 21, 260, 1261, 1499.
C. Procedimiento Civil: 786.

Art. 95: Autorización al hijo ilegítimo 
menor

Concordancias:
C. Civil: 293.

Art. 96: Cuándo se presume que faltan 
el padre o madre

Concordancias:
C. Civil: 281, 497, 1500.

Art. 100: Razones que justifican 
el disenso

Concordancias:
C. Civil: 150, 153.
C. Sánchez de Bustamante: 36, 38. 
C . Procedimiento Civil: 787, 790. 
C. Menores: 42. 1

Art. 101: Efectos del matrimonio sin 
la respeotiva licencia

Concordancias:
C. Civil: 9, 360, 362, 363, 1234,

1260, 1261, 1263.
C. Sánchez de Bustamante: 36, 38. 
C. Penal: 512, 514, 516.
C) Penal Policía: 277.

Jurisprudencia:
GJ.: V, 24, p. 478.

Art. 97: Otros casos en que se presume 
que faltan el padre o madre

Concordancias:
C. Civil: 257, 290.

Art. 98: Autorización dada por 
un guardador

Concordancias:
C. Civil: 289, 378, 379, 387, 535,

1500.

Art. 99: Efectos de la falta de licencia

Concordancias:
C. Civil: 113, 254.
C. Procedimiento Civil: 786 a 790,

Jurisprudencia:
GJ.: II, 106, p. 845.

Art. 102: Otros efectos del matrimonio 
sin la respectiva licencia

Concordancias:
C. Civil: 362, 363, 1048, 1263.
C. Sánchez de Bustamante: 36.
C. Penal: 512.
C. Penal Policía: 277.

Art. 103: Prohibición del matrimonio 
con el guardador

Concordancias:
C. Civil: 21, 321, 378, 380, 382, 388, 

433, 457, 575.
C. Sánchez de Bustamante: 36.
C. Penal: 511, 513.
C. Penal Policía: 278.

Art. 104: Matrimonio celebrado 
en el extranjero
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Concordancias:
C. Civil: 14, 16, 126, 2500.
C. Sánchez de Bustamante: 40.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 209, p. 2906; V, 27, p. 580;

VIII, 14, p. 1394; IX, 2, p. 240;
IX, 2 p. 243.

Art. 105: Efectos de ia disolución del 
matrimonio en el exterior.

Concordancias:
C. Civil: 14, 127, 128, 148.
C. Procedimiento Civil: 451.

Art. 106: Disolución del matrimonio 
celebrado en el extranjero

Concordancias:
C. Civil: 127.
C. Sánchez de Bustamante: 40.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 209, p. 2906; V, 154, p. 

3782; VI, 3, p. 295; IX, 2, p. 
242.

A rt 107: Matrimonio putativo

Concordancias:
C. Civil: 29, 203, 225, 745, 746,

1504, 1507, 1846.
C. Penal: 515.
C. Penal Policía: 279.

Jurisprudencia:
GJ.: I, 1, p. 8; II, 73, p. 578.

A rt 108: Validez exclusiva del 
matrimonio civil

Concordancias:
C. Civil: 10, 115, 124.

C. Sánchez de Bustamante: 41. 
C. Penal: 509, 510.

A rt 109: Impedimentos dirimentes 
del matrimonio

v
Concordancias:

C. Civil: 9, 21, 22 a 31, 317, 319, 
497, 1500.

C. Sánchez de Bustamante: 36, 38,
40.

C. Penal: 479, 480, 508.
C. Penal Policía: 275.

Jurisprudencia:
GJ.: IV, 208, p. 1666; VIII, 4, p. 

393.

A rt 110: Nulidad del matrimonio 
contraído con impedimento dirimente

Concordancias:
C. Civil: 9, 10, 1734.
C. Sánchez de Bustamante: 40, 47.

A rt 111: Otras causas de nulidad

Concordancias:
C. Civil: 124, 1493, 1504, 1508 a

1510, 1735.
C. Sánchez de Bustamante: 36, 38, 

48.
C. Penal: 164, 504 a 507.
C. Procedimiento Penal: 13.
C. Penal Policía: 146, 271 a 274, 

276.

Art. 112: Cuando puede volver a ce
lebrarse válidamente el matrimonio 

nulo.

Concordancias:
C. Civil: 9.
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Art. 113: Matrimonio de menores sin 
asentimiento de otras personas

Concordancias:
C. Civil: 9, 21, 99, 131, 133, 254, 

328.
C. Sánchez de Bustamante: 36.
C. Penal: 511, 513, 514, 516.

Jurisprudencia:
GJ.: V, 69, p. 1633; VB, 4, p. 369; 

VIII, 11, p. 1020.

Art. 114: Personas que pueden propo
ner la acción de nulidad del 

matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 142, 1736, 1737.
C. Procedimiento Penal: 13, 23. 
C. Penal Policía: 274.

Jurisprudencia:
GJ.: IV, 6, p. 43; IV, 68, p. 544; V, 

124, p. 2973; VIII, 14, p. 1333.

Art; 115: Personas ante quienes debe 
celebrarse el matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 9, 50, 52, 108, 124.
L. Régimen Municipal: 71.
C. Penal: 511.

Jurisprudencia:
GJ.: VIH, 7, p. 684.

Art. 116: Comparecencia de los 
contrayentes

Concordancias:
C. Civil: 1501, 2136, 2143, 2150.

Art. 117: Solemnidades previas a la. 
celebración del matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 21, 50, 103, 104, 113, 130, 

138, 148, 342.
C. Sánchez de Bustamante: 37, 38,

41.

Art. 118: Publicaciones previas a la 
celebración del matrimonio

Concordancias:
C. Sánchez de Bustamante: 38.

Art. 119: Sanción por incumplimiento 
de solemnidades previas

Concordancias:
C. Civil: 9.

Jurisprudencia:
GJ.: VII, 4, p. 369.

Art. 129: Plazo para la celebración 
del matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 40.

Art. 121: Repetición de las 
diligencias previas

Concordancias:
C. Civil: 38, 40.

Art. 122: Personas que pueden ser 
testigos del matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 21, 497, 510, 538, 1079. 
Constitución Política: 7.
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C. Procedimiento Civil: 178, 229,
234, 238, 284.

C. Penal: 500, 501.

Art. 123: Matrimonio del que está 
en peligro de muerte

Concordancias:
C. Civil: 70.

Art. 124: Ceremonia del matrimonio

Concordancias:
C. Civil: 9, 91, 104, 107, 108, 115, 

347, 1496, 2136.
C. Sánchez de Bustamante: 41 
L. Registro Civil: 33.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 44, p. 1588; III, 85, p. 1913;

III, 136, p. 2323; IV, 6, p. 43;
IV, 153, p. 1224; V, 11, p. 171;
V, 13, p. 13; VII, 11, p. 1254; 
VIII, 4, p. 393.

Parágrafo 2 
DE LA TERMINACION DEL 

MATRIMONIO

Art. 127: Causas de terminación 
del matrimonio.

Concordancias:
C. Civil: 9, 70, 83, 105,v 106, 142, 

143, 1820.
Constitución Política: 13.
C. Sánchez de Bustamante: 47, 52.

Jurisprudencia:
GJ.: II, 106, p. 845; II, 69, p. 546; 

II, 102, p. 811.

Art. 128: El divorcio disuelve el 
vínculo matrimonial

Concordancias:
C. Civil: 68, 91, 203, 204.
L. Regirtro Civil: 34, 35.

J ur isprudencla:
GJ.: IV, 161, p. 1288; V, 27, p. 580; 

VII, 11, p. 1255.

Art. 125: Inscripción en el Registro 
Civil

Concordancias:
C. Civil: 9, 40.
L. Registro Civil: 7, 11, 31.

Art. 126: Matrimonio ante diplomáti
cos y cónsules ecuatorianos

Concordancias:
C. Civil: 14, 104.
C. Sánchez de Bustamante: 42.

Jurisprudencia:
GJ.: IX, 2, p. 141.— Resolución de 

la Corte Suprema del 14 de 
setiembre de 1956.

Art, 129: Divorcio por mutuo 
consentimiento

Concordancias:
C. Civil: 116, 138, 140, 141, 148, 

159, 1778, 2136.
C. Sánchez de Bustamante: 52.
C. Procedimiento Civil: 34.

Jurisprudencia:
GJ.: II, 105, p. 835; II, 148, p. 1181; 

III, 34, p. 1502; III, 81, p. 1882;
III, 202, p. 2852; IV, 135, p. 1083;
IV, 263, p. 1326; V, 30, p. 736;
V, 36, p. 879; V, 40, p. 956; V, 
40, p. 959; V, 46, p. 1055; V, 47, 
p. 1077; V, 47, p. 1080; V, 51, 
p. 1173; V, 64, p. 1389; V, 70, 
p. 1663; V, 70, p. 1665; V, 73-74, 
p. 1718; V, 81, p. 1843; V, 108,
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p. 2573; V, 118, p. 2859; VII, 11, 
p. 1313; IX, 2, p. 224.

Art. 130: Procedimiento del divorcio 
por mutuo consentimiento

Concordancias:
C. Civil: 21, 33, 40, 138, 148, 323, 

360, 2136, 2156.
C. Sánchez de Bustamante: 49, 55. 
C. Procedimiento Civil: 779 878,

879, 880, 1133.
C. Menores: 42, 54, 55.

Jurisprudencia:
GJ.: II, 151, p. 1025.

Art. 131: Divorcio del menor 
de 18 años

Concordancias:
C. Civil: 113, 133.
C. Menores: 42.

Jurisprudencia:
GJ.: II, 148, p. 1881; IV, 19; IV, 

50, p. 339; V, 120, p. 2892.

Art. 132: Causales de divorcio

Concordancias:
C. Civil: 68, 91, 106, 109, 111, 129, 

203, 204, 239, 486.
C. Sánchez de Bustamante: 52, 54. 
C. Penal: 94, 479, 480.
C?. Procedimiento Penal: 12, 2ty 

31.
C. Trabajo: 360.

Jurisprudencia:
GJ.: III, 49, p. 1626; IV, 269, p. 

1400; V, 129, p. 3078; V, 131, p.
3141; V, 158, p. 3860; V, 158, p.
4064; VI, 4, p. 371; VI, 6, p.
517; VI, 11, p. 249; VI, 15, p.
963; VI, 14, p. 865; VI, 8, p. 705;

VI, 13, p. 592; VI, 13, p. 662; 
VI, 13, p. 669; VI, 2, p. 202; VI, 
3, p. 232; VI, 3, p. 295; VI, 14, 
p. 849; VII, 1, p. 39; VII, 3, p. 
238; VII, 9, p. 1030; VII, 9, p. 
1019; VII, 11, p. 1251; VII, 13, p. 
1496; VIII, 10, p. 976; IX, 7, p. 
778; IX, 12, p. 1231; X, 1, p. 
1875; X, 2, p. 1*969; X, 3, p. 
2158.

Art. 133: Divorcio del menor 
de 18 años

Concordancias:
C. Civil: 33, 113, 131, 382, 387. 
C. Procedimiento Civil: 34, 141. 
C. Menores: 42.

Jurisprudencia:
GJ.: V, 58, p. 1259.

Art. 134: Derecho de la mujer divor
ciada sobre los bienes del marido

Concordancias:
C. Civil: 360, 369, 1830, 1837.
C. Penal: 480.

J ur ispr udencia:
GJ.: VII, 3, p. 251; VII, 13, p. 1493.

Art, 135: Juicio de liquidación de la 
sociedad conyugal

Concordancias:
C. Civil: 1736, 1821.
C. Sánchez de Bustamante: 55.
C. Procedimiento Civil: 34, 968.

Jurisprudencia:
GJ.: IX, 7, p. 830.
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Art. 136: Revocación de donaciones

Concordancias:
C. 6ivÜ: 1481.
C. Sánchez de. Bustamante: 55.
C. Penal: 479, 480.

Art. 137: Los bienes excluidos no 
entran en la liquidación

Concordancias:
C. Civil: 195.
C. Sánchez de Bustamante: 55.

Art. 138: Situación económica de los 
hijos en caso de divorcio

Concordancias:
C. Civil: 130, 148, 242 a 249, 360. 
C. Sánchez de Bustamante: 55.
L. Régimen Municipal 163 N*? 2.

Jurisprudencia:
GJ.: VII, 11, p. 1254.

Art. 141: Trámite del juicio 
de divorcio.

Concordancias:
C. Procedimiento Civil: 878, 879, 

880, 898 a 908.

Jurisprudencia:
GJ.: VII, 5, p. 431; VII, 6* p. 534; 

VII, 6, p. 535.

Art. 142: Formalidades de las causas 
de nulidad y divorcio

Concordancias:
C. Civil: 114.
C. Sánchez de Bustamante: 47.
L. Patrocinio del Estado: 4.
C. Procedimiento Civil: 908.

Jurisprudencia:
GJ.: II, 95, p. 754; III, 6, p. 1279; III, 

24, p. 1421; V, 42, p. 996; V, 127 
p. 3036.

Art. 139: Otros bienes que no entran 
en la liquidación de la sociedad 

conyugal

Concordancias:
C. Civil: 1736, Í778, 1826.
C. Sánchez de Bustamante: 55.

Art. 140: Competencia territorial para 
el juicio de divorcio.

Concordancias:
C. Civil: 63, 105, 106, 129.
C. Sánchez de Bustamante: 54.

Jurisprudencia:
GJ.: IV, 197, p. 1578; IV, 218, p. 

1745.

Art. 143: Irrenunciabilidad de 
estas acciones

Concordancias:
C. Civil: Í1 134, 1837.

Art. 144: Prescripción de la 
acción de divorcio

Concordancias:
C. Civil: 2508, 2540.

Art. 145: Extinción de la acción de 
divorcio por reconciSiaofón

Concordancias:
C. divil: 2508, 2534.
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Art. 146: Indisolubilidad del matri
monio del demente o sordomudo

Concordancias:
C. Civil: 506, 1500.
C. Sánchez de Bustamante: 53, 56.

Art. 147: Extinción de la acción de 
divorcio por muerte

Concordancias:
C. Civil: 70, 310.

Jurisprudencia:
GJ.: IV, 6, p. 43; V, 56, p. 1256; 

VIII, 11, p. 1072.

Art. 148: Cuando surte sus efectos la 
sentencia de divorcio

Concordancias:
C. Civil: 117, 130, 138, 342, 360.
C. Sánchez de Bustamante: 50.
L . Registro Civil: 1, 3, 4, 7, 34.

J ur isprudenoia :
GJ.: IV, 207, p. 1657; IV, 226, p. 

1808; VII, 6, p. 541; VII, 10, p. 
1115; IX, 12, p. 1232.

Art. 149: Competencia exclusiva 
de los jueces ecuatorianos

Concordancias:
C. Civil: 48, 104, 105, 106.
C. Sánchez de Bustamante: 52, 53, 

56.

T I T U L O  V

BE LAS SEGUNDAS Y ULTERIORES 
NUPCIAS

Art. 150: Obligaciones del viudo 
que pasa a segundas nupcias

Concordancias:
tC. Civil: 20, 100, 260, 268, 285, 387, 

400, 535.
C. Comercio: 30.

Jurisprudencia:
GJ.: I, 5, p. 39; IV, 16.

Art. 151: Caso de que los hijos 
no tengan bienes

Concordancias:
C. Civil: 378, 387.

Art. 152: Prohibición de contraer 
matrimonio sin cumplir los requisi

tos indicados

Concordancias:
C. Civil: 103, 260, 289, 290, 292,

378, 380, 382, 387, 409, 535, 1752.

Art. 153: Sanción para el viudo que 
no hace el inventario previsto

Concordancias:
C. Civil: 20, 100, 266, 1020, 1039, 

1049, 1052, 1234, 1235.

Art. 154: Reglas para la viuda que 
tratare de volver a casarse

Concordancias:
C. Civil: 223, 285, 553, 1327.

Jurisprudencia:
GJ.: I, 127, p. 1011.



La Sociedad Conyugal y  sus 
posibles Reformas

Dr. Juan Larrea Holguin

1. CLASIFICACION DE LOS DIVERSOS SISTEMAS

Los regímenes de bienes en el matrimonio, admiten diversas clasificaciones, 
según los criterios que se adopten para establecerlas. Una división de primaria im
portancia es la que toma como base el grado de libertad de que se dispone para 
elegir y modificar el régimen de bienes.

Siguiendo dicho criterio, podemos distinguir aquellos sistemas que imponen 
un régimen determinado, los que permiten escoger entre varios, y los que auto
rizan para que los contrayentes, por sí mismos, regulen en todos sus detalles los 
aspectos jurídicos relativos a sus bienes en el matrimonio. En el mundo actual 
prácticamente sólo los dos últimos sistemas son aceptados.

La presentación por parte de la Ley a los contrayentes, de dos o más al
ternativas, para que elijan al momento de casarse, implica un grado alto de li
bertad, convenientemente combinado con la utilidad práctica de simplificar a los 
novios el problema jurídico relativo a los bienes. Es el sistema, p. ej., de Italia.

Si, en cambio, no se establece ningún sistema regulado de antemano por 
la ley, sino que los contrayentes deben sentar ellos mismos las bases de sus re
laciones en lo atinente a los bienes, entonces la libertad es aún mayor, pero obli
ga a los esposos a realizar una actividad jurídica para la que no siempre están 
debidamente preparados o competentemente asesorados. Esta modalidad es la se
guida por algunos de los Estados de Norte América.

Además, en los sistemas en los que se permite escoger la regulación que 
los contrayentes deseen, la ley puede establecer un régimen supletorio, o no es
tablecerlo. Generalmente sí se fija por el derecho el régimen supletorio para el 
caso de que los contrayentes no hagan uso de su libertad y por consiguiente no 
escojan ningún sistema. El régimen supletorio suele ser uno sólo, como pasa en 
nuestro país, pero también pueden existir varios, aplicables según las circunstan
cias, como sucede en Alemania.

También tiene relación con este primer criterio de libertad, la clasificación 
de los regímenes de bienes, no ya por su origen —legales o convencionales—, sino 
por la posibilidad más o menos amplia de modificación durante el matrimonio
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Durante el siglo pasado se impuso universalmente el concepto de que el 
régimen de bienes, una vez contraído el matrimonio, ya no puede modificarse, 
al menos por convención entre los cónyuges. Las razones que se aducían para 
sostener esta doctrina eran principalmente dos: que una modificación durante el 
matrimonio podía perjudicar a terceras personas que hubieran contratado tenien
do presentes las circunstancias jurídicas existentes al momento de contratar 
con uno de los cónyuges; y, por otra parte, que el marido podía ejercer un influ
jo determinante para que la mujer cediera y consintiera en realizar modificacio
nes desventajosas para ella. (1).

Pero esto que antes se consideraba como un axioma indiscutible, ha sufri
do numerosas excepciones. Ya el Código Civil Alemán permitió modificar las ca
pitulaciones matrimoniales durante el matrimonio. Luego, la institución de los 
llamados “ bienes reservados” , introducida en Francia en 1907 significó una alte
ración tal vez más profunda, como también nuestra Ley de Emancipación Econó
mica de la Mujer Casada, de 1911. En Chile se permite desde 1943 pactar libre
mente la separación de bienes, que origina la disolución de la sociedad conyugal, 
durante el matrimonio. (2)

Se rebate los argumentos en que se funda la inmutabilidad del régimen de 
bienes durante el matrimonio, haciendo notar que los presuntos perjuicios a ter
ceros se pueden evitar dando la debida publicidad a las modificaciones del ré
gimen, y que, en cuanto al excesivo influjo del marido que podría perjudicar a 
la mujer, también existe antes del matrimonio —y en ciertos casos aún más acen
tuado—, y por otra parte, puede evitarse una coacción perjudicial mediante una 
prudente intervención del Juez.

Precisamente las diversas posiciones con respecto a la publicidad de los 
sistemas, originan también otra clasificación de los mismos, los cuales se pueden 
reducir a tres: el régimen español: potestativo, pero que no perjudica a terceros 
de buena fe, debiendo inscribirse las capitulaciones matrimoniales si versan sobre 
bienes raíces, en el registro de la propiedad, y si hay negocios comerciales, en el 
registro de comercio; el régimen francés: de inscripción obligatoria en el Registro 
Civil, debiendo el oficial de Registro Civil preguntar a los contrayentes el régimen 
adoptado; y el sistema alemán: de inscripción facultativa en un registro especial 
o en tribunales de primera instancia, no perjudicando en ningún caso la falta de 
inscripción, a terceros (3).

Desde otro punto de vista, esto es, considerando la estructura misma y fun
cionamiento de los regímenes de bienes, estos se clasifican por los autores de muy 
diversas maneras. Pero en todo claso, podemos decir que esta clasificación tiene 
los extremos opuestos de la comunidad de bienes y de la separación de bienes.

1) Planiol y Ripert: Tratado Práctico de Derecho Civil. Tomo VIH, p. 65 y si
guientes, La Habana, 1945. 14 volúmenes.

2) Somarriva Undurraga, Manuel: Derecho de Familia, p. 174. Santiago, 1946.

3) Fernández Clérigo, Luis: El Derecho de Familia en la Legislación compara
da. p. 87. México, 1947.
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Entre los dos polos señalados, caben numerosas categorías intermedias y 
variadas combinaciones. De allí la variedad de criterios para establecer las cla
sificaciones; porque, lo que para unos constituye un nuevo tipo, para otros es 
simple variante.

Somarriva señala cinco regímenes fundamentales: el de comunidad; el de 
separación de bienes; el sin comunidad; el dotal; y el de participación en los ga
nanciales (4 ). v

Planiol y Ripert distinguen en el sistema jurídico francés, cuatro regíme
nes que pueden escoger los esposos: el de comunidad, el régimen sin comunidad, 
el de separación y el dotal. Aparte de estos cuatro, tratan de los “bienes reser
vados” , que constituye un verdadero quinto régimen. Además, todos ellos admiten 
variantes, y modificaciones establecidas en las capitulaciones matrimoniales. (5)

El Código Civil Alemán admite cinco regímenes: El de administración y 
disfrute por parte del marido; el de separación; el de comunidad universal; el de 
comunidad de adquisiciones y ganancias; el de comunidad de muebles y ganan
cias; siendo los dos primeramente nombrados los supletorios legales. (6)

Mucho más rígido es el Código Mexicano del Distrito y los Territorios Fe
derales. que solamente admite dos sistemas: el de comunidad y el de separación, 
debiendo escoger necesariamente uno de los dos, todos los que van a casarse (7).

Vamos a exponer a continuación brevemente nuestro criterio sobre cada 
uno de estos regímenes: el de comunidad; el sin comunidad; el de participación 
en gananciales; el de separación; el de bienes reservados; y el dotal.

2. REGIMENES DE COMUNIDAD

Entendemos por regímenes de comunidad, todos aquellos en los que se for
ma un patrimonio social con aportes más o menos amplios de ambos cónyuges. 
El más típico régimen dentro de este tipo, es el de sociedad conyugal propiamen
te dicha.

El régimen de comunidad puede ser legal o convencional. Así, por ej. en 
Francia se distingue el “régimen de comunidad legal” , de otros de comunidad que 
pueden establecerse en las capitulaciones matrimoniales, por ejemplo, el de co
munidad universal.

En todo caso, lo esencial es la existencia del matrimonio común, que se 
destina a sostener las necesidades del hogar. No es, en cambio, esencial la divi-

4) Somarriva, ob. cit. p. 159.

5) Planiol y Ripert, ob. cit. Vm , p. 3.

6) Fernández Clérigo, ob. cit., p. 80.

7) Fernández Clérigo, ob. cit. p. 83.
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sión de dicho patrimonio entre el marido y la mujer (o sus herederos), al termi
nar la comunidad, aunque es una característica natural. Igualmente la admi
nistración por parte del marido y la incapacidad consiguiente de la mujer casada, 
son consecuencias naturales, pero que pueden modificarse; efectivamente, la ad
ministración puede también ser conjunta, y la mujer puede tener capacidad ge
neral, o por lo menos dentro de ciertos límites.

V

El primitivo íégimen de bienes romano parece haber sido un régimen de 
comunidad muy amplia, pero evolucionó después hacia la separación de bienes, 
a través del régimen dotal, que en sí es ya un sistema de separación. En el mun
do occidental, sin embargo, los regímenes de comunidad derivan más bien de las 
costumbres germánicas, como lo afirman Vera y Vélez (8) (9). El primer Código 
que aceptó el sistema de comunidad fué el Fuero Juzgo, con la peculiaridad de 
que la distribución de los gananciales era entonces proporcional a los aportes; 
en el Fuero Real se estableció la bipartición igualitaria. En Francia se impuso el 
sistema de comunidad en algunas regiones a partir del siglo XIII, mientras en 
otras predominó hasta la elaboración del Código Napoleón el régimen dotal, hoy 
en total decadencia. Y nuestro Código se inspiró a su vez en aquellas fuentes: el 
derecho Español, y el Francés de preferencia.

En cuanto a la amplitud de los bienes que comprende, la comunidad puede 
ser universal o parcial, y dentro de ésta, caben las comunidades de muebles y ga
nanciales, o sólo de muebles, o sólo de ganancias; en cambio no se estila comu
nidad solamente de inmuebles.

En la comunidad universal entran al patrimonio común todos los muebles 
de los cónyuges que tuvieren tanto al momento del matrimonio, como aquellos 
que adquieren después para formar el único patrimonio. Este régimen se ha im
plantado en Brasil, Holanda, Portugal, Noruega y algún otro país (10). En Ale
mania puede pactarse expresamente el régimen de comunidad universal, pero se 
diferencia de la que puede establecerse en Francia y otros países (en su mayoría 
latinos), por convención expresa, en cuanto al concepto mismo de comunidad, ya 
que en el derecho germánico no se admite la propiedad por cuotas, sino la llama
da “ en mano común” , es decir la que exige la intervención conjunta de los copro
pietarios en todo acto de administración o disposición, aunque cada uno sigue 
siendo propietario titular o teórico de sus aportes. (11).

Aún en Rusia, donde rige una amplia libertad para organizar el régimen 
de bienes, en todo caso hay ciertos bienes comunes a ambos cónyuges sobre los 
cuales tienen ambos, derechos iguales que no pueden disminuirse por convenio. 
Hay pues, una especie de sociedad conyugal forzosa, co-administrada por ambos,

8) Vera: Código Civil Anotado, p. 295.

9) Vélez, Fernando: Estudio sobre el Derecho Civil Colombiano. Vol. VII p. 3.
París,, 1926. 9. volúmenes.

10) Somarriva, ob. cit. p. 159.

11) Fernández Clérigo, ob. cit. p. 82.
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que en caso de discordia deben recurrir al juez. Pero se trata más bien de una 
comunidad parcial y no universal. Usando de la libertad contractual, se podría sin 
embargo, convertir en comunidad universal.

En la mayor parte de los países latinoamericanos, cuyo derecho está fuer
temente influenciado por el Francés, se puede pactar la comunidad universal. Tal 
sucede en el Ecuador, conforme al artículo 2079 que prohíbe toda sociedad de ga
nancias a título universal, excepto entre cónyuges. Desde luego, dicha sociedad 
universal, solamente podría establecerse mediante las capitulaciones matrimonia
les, y como en la práctica se usan muy poco, se puede decir que este sistema es
entre nosotros más teórico que práctico.

Puede limitarse la sociedad únicamente a los bienes muebles que los con
trayentes aportan al momento de casarse y a los que posteriormente adquieren a 
título gratuito. Este sistema responde a una concepción económica hoy día supe
rada. En otras épocas podía ser cierto el axioma “res mobilis, res vilis” , y por 
tanto, si se quería que la sociedad contara únicamente con un reducido activo, 
indispensable apenas para mantener las necesidades primarias del hogar, podía 
resultar práctico el sistema. Hoy, en cambio, los bienes muebles pueden ser de 
gran cuantía, y  juegan un papel preponderante en la economía, y por lo mismo, 
una sociedad de sólo bienes muebles tendría que buscar otra justificación; y no 
se alcanza, entonces a ver por qué habrían de reducirse los efectivos de la socie
dad únicamente a los muebles adquiridos a título gratuito, excluyendo a los ga
nados a título oneroso. Por estas razones, este régimen es hoy día muy raro, aún
como convencional, y  desde luego, como sistema legal supletorio.

La sociedad limitada a los gananciales, comienza, pues, sin ningún aporte 
inicial, y  solamente se alimenta de las adquisiciones de los cónyuges, sea por me
dio de su trabajo, o como usufructuarios de sus bienes. Cada uno conserva su 
patrimonio, pero todo lo que ganan, a cualquier título derivado de su propiedad 
(frutos, acrecimientos, productos etc.), o de su esfuerzo, sirve para mantener el 
hogar común y  hacer frente al pasivo de la sociedad. Este es el régimen legal 
español, que tiene sus antecedentes en las costumbres castellanas (12).

Naturalmente se pueden combinar los dos sistemas antes indicados y se for
ma así una sociedad de muebles y gananciales. Precisamente los Códigos latino
americanos son afectos a este sistema, tomado como legal supletorio.

Planiol y Ripert ponen de relieve las ventajas de este sistema, equilibrado 
y prudente: “ La adopción de la sociedad de gananciales ofrece diversas ventajas 
—dicen— : Sustrae de la partición los bienes personales y hereditarios de los es
posos, y, por consiguiente, asegura la conservación de los bienes de las familias; 
adapta el régimen de comunidad al desarrollo económico de los valores mobilia
rios; cumple del mejor modo posible la idea de colaboración que constituye el 
fundamento de los regímenes de comunidad, haciendo partir esa colaboración del

12) Planiol y R. ob. clt., VIH, pp. 434-435.
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momento mismo del matrimonio, es decir, del momento en que de hecho co
mienza”  (13).

Realmente es difícil ponderar mejor la bondad de este sistema, que acu
diendo a razones tan claras expresadas por tan altas autoridades, como las de los 
mentados autores.

Podría, quizá, agregarse, que la posibilidad existente en nuestros códigos, 
de matizar el sistema, sea haciendo entrar otros bienes más (inmuebles aprecia
dos en dinero para ser restituidos al liquidarse la sociedad, etc), da aún mayor 
flexibilidad al régimen legal que podemos llamar latinoamericano.

Finalmente, nuestro régimen distingue un activo absoluto y otro relativo, 
del mismo modo que un pasivo absoluto y otro relativo; es decir, derechos y  obli
gaciones que ingresan al patrimonio de la sociedad conyugal con carácter defini
tivo, o con carácter provisorio, dando lugar a una recompensa a favor del cónyuge 
aportante o de la sociedad (si ésta paga las deudas); todo esto acrecienta el valor 
del instrumento jurídico adaptado con admirable sabiduría por el genio de Don 
Andrés Bello a las realidades sociales de América.

Cierto que también presenta inconvenientes este régimen: si uno de los 
esposos aporta cuantiosos bienes mobiliarios, éstos se repartirán al terminar la so
ciedad, en concepto de gananciales, y él perdería la mitad de los mismos. Pero 
el remedio se encuentra en la misma ley, que permite excluir estos bienes de la 
comunidad, o entregarlos apreciados para que sean restituidos en especie, o bien 
se puede pactar que se entregue su valor íntegro al disolverse la comunidad. Si 
no se usan suficientemente en la práctica estas disposiciones, porque se conoce 
poco el sistema de las capitulaciones matrimoniales, ello es culpa de abogados y 
notarios, que deberían aconsejar a sus clientes en los casos en que parezca opor
tuno, estipular condiciones como las indicadas.

La sociedad conyugal, con la mayor o menor extensión que pueda tener, no 
es persona jurídica (14). Para algunos es una simple indivisión (15), para otros 
es una comunidad propiamente dicha, o un simple patrimonio “ afectado” , esto es, 
destinado al objeto de mantener el hogar. Pero cualquier calificación que se dó 
a la sociedad conyugal, en todo caso, constituye un delicado sistema jurídico sui 
gèneris, cuyas reglas no pueden asimilarse ni a las de la sociedad ni a las del man
dato u otro contrato semejante. Las relaciones entre los cónyuges siguen unos 
principios, y las relaciones con terceros son sensiblemente distintas; respecto a 
terceros el marido es considerado “ dueño” de los bienes sociales; esos mismos ter
ceros cobran sus créditos en bienes del marido o de la mujer, según los casos.

13) Planiol y R. ob. cit., Vffl, p. 435.

14) Véase sentencia de la Corte Suprema del Ecuador en Gaceta Judicial, Serie 
v m , N9 6, p. 524, citada por Bustamante, René: Código Civil, Vol. HI, 2?
Parte, Tomo IV, p. 306. Quito 1960. 4 vols.

15) Planiol y R. ob. cit. VIH, p. 334.
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•Todo esto revela que tan delicado sistema no puede alterarse con reformas que 
no sean muy bien estudiadas, sin peligro de desquiciarlo por completo.

En cuanto a los derechos e intereses de la mujer casada están ampliamente 
protegidos por una serie de posibilidades. Fueyo enumera estos diez recursos, be
neficios o garantías en favor de la mujer: 1, el derecho de pedir la separación de 
bienes; 2, el derecho de renunciar a los gananciales; 3, el beneficio de emolumen
to; 4, la aceptación de los gananciales con beneficio de inventario;1- 5, el derecho 
de retirar en la liquidación, antes que el marido, sus bienes propios, saldos y re
compensas; 6, el privilegio de cuarta clase para su crédito total; 7, por regla ge
neral, los bienes propios de la mujer, que no entran al haber común, no respon
den por deudas sociales; 8, los bienes provenientes de empleo, profesión, industria 
o comercio de la mujer son suyos; 9, puede pedir la nulidad de los actos simula
dos; 10, puede pedir al marido indemnización de perjuicios por culpa grave o 
dolo. (16)

La jurisprudencia francesa ha aumentado paulatinamente la responsabili
dad del marido, garantizando así, más aún a la mujer, y por eso se le exige que 
rinda cuenta de los bienes propios de la mujer que administra él y  responde si ha 
habido un enriquecimiento injusto.

El derecho ecuatoriano reconoce todavía mayores o más ventajas a la mu
jer: a) puede pedir la liquidación de la sociedad conyugal a raíz de la exclusión 
de bienes por ella misma solicitada; b) puede hacer libremente exclusión del todo 
o parte de los bienes propios que administre el marido, hayan o no entrado a for
mar parte de la sociedad conyugal; c) puede pedir la liquidación de la sociedad 
conyugal dentro del mismo juicio de divorcio o del de separación conyugal; d) 
tiene derecho —si no ha dado causa para el divorcio o la reparación conyugal—  
a pedir hasta la quinta parte de los bienes del marido para cubrir la cóngrua sus
tentación de ella; e) interviene poderosamente en la administración de la socie
dad conyugal, puesto que sólo con su consentimiento se pueden realizar arriendos 
por largo plazo; f) sin su consentimiento expresado en el mismo acto, no se pue
de enajenar ni hipotecar bienes raíces sociales, ni tampoco bienes propios de la 
mujer.

Todas las garantías antes enumeradas compensan ampliamente la situación 
de subordinación que la mujer ocupa en el hogar. El marido tiene la mayor suma 
de poderes, pero esos poderes están hoy fuertemente controlados, y  la mujer pue
de prácticamente anularlos recurriendo a la separación de bienes parcial (en las 
capitulaciones matrimoniales, o a través de lo que manifiesten quienes le hagan 
una donación herencia o legado), a la exclusión de bienes, o a la separación con
yugal judicialmente autorizada.

El marido responde frente a terceros, asume las cargas del hogar, pero tie
ne derecho al goce (“ usufructo”  le llama impropiamente el Código) de los bie-

16) Fueyo, Fernando: Derecho Civil Chileno, T. VI, pp. 125-126. Santiago, 1958- 
1962. 7 Volúmenes.
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nes de la mujer y de la sociedad, los administra con relativa libertad y  tiene el 
mando del hogar. Hay, pues, una admirable correspondencia de derechos y obliga
ciones. En cuanto a las iniciativas para perfeccionar este sistema, se señalarán al 
final de este trabajo.

3. REGIMEN SIN COMUNIDAD

En Suiza, se puede optar libremente por el régimen de cualquiera de los 
cantones, y  a falta de opción, el régimen legal es de “ unión de bienes” , en el 
cual, todos los bienes pertenecientes a ambos cónyuges, menos aquellos especial
mente reservados a la mujer, se unen bajo la administración del marido, el que 
tiene el derecho de usufructo con la obligación de emplearlos en el mantenimiento 
del hogar común; pero no se hacen bienes comunes, sino que permanecen en 
propiedad de cada cónyuge, y en consecuencia, el marido no puede enajenar los 
bienes de la mujer, ni disponer de ellos como dueño; debe también rendir cuentas 
de la administración al disolverse la unión, y tiene que entregarlos con sus au
mentos, accesiones, etc. No hay, pues, división de gananciales, porque en una u 
otra forma dependen o se agregan a ciertos bienes, salvo los provenientes del 
trabajo personal de los cónyuges. El Código federal suizo, permite modificar este 
régimen durante el matrimonio, innovando así profundamente contra el principio 
de la inmutabilidad del régimen durante el matrimonio (17). Este sistema pre
tende hallar un término medio entre la comunidad y la separación, para conci
liar en la ley supletoria, los encontrados regímenes de los cantones suizos, pero 
queda muy debilitado desde el momento en que permite la libre modificación del 
sistema durante el matrimonio.

Muy parecido es el llamado “ régimen sin comunidad” del derecho fran
cés, y que constituye también un intermedio entre la comunidad y  la separa
ción. Efectivamente, tanto el marido como la mujer conservan cada uno su pa
trimonio, como en el caso de la separación de bienes; no hay, pues, patrimonio 
común, y  de allí su nombre: “ sin comunidad” . Pero al igual que en el régimen 
de comunidad, la mujer pierde su capacidad jurídica y el marido tiene la admi
nistración y goce de sus bienes con excepción de los reservados. También las deu
das de uno y  otro permanecen separadas, y las adquisiciones durante el matrimo
nio son exclusivas de uno u otro. Planiol caracteriza este sistema diciendo que 
“ todos los bienes de la mujer son dótales, pero, no son inalienables” (18).

Las ventajas que este sistema presenta se refieren sobre todo a la mujer, 
cuyo patrimonio queda asegurado como en la separación de bienes. Pero también 
el marido se beneficia normalmente, por cuanto no debe compartir con la mujer 
los gananciales provenientes de su esfuerzo, al momento de liquidarse la sociedad 
conyugal, además de que tiene el usufructo de esos bienes durante el matrimo
nio.

Este régimen es poco usado en Francia, según el testimonio de Planiol y  
tiene el inconveniente de ser un régimen “egoísta” , en el que no se fomenta la

17) Fernández Clérigo, ob. cit. p. 79.
18) Planiol, ob. cit. T. ES, p. 407.
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debida unión del hogar. La diferencia con el régimen federal suiza de “ unión 
de bienes” , es apenas perceptible.

4. REGIMEN DE PARTICIPACION DE GANANCIALES

Es también una variante del régimen de separación de bienes, con intento 
de combinar algunos elementos de la comunidad.

Se intentó establecer este sistema en Francia desde principio de este si
glo, sin que se lo admitiera; fué adoptado como régimen legal por Colombia en 
1932, por Suecia en 1929, y después por otros países como Costa Rica en América, 
Hungría, Dinamarca y Noruega, en el Viejo Continente (19).

Expone con mucha claridad la esencia misma del sistema el artículo 19 de 
la sintética Ley Colombiana de 1932: “ Durante el matrimonio —dice—, cada uno 
de los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes 
que le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio o que hubiere apor
tado a él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o ad
quiera; pero a la disolución del matrimonio o en cualquier otro evento en que 
conforme al Código Civil deba liquidarse la sociedad conyugal se considerará que 
los cónyuges han tenido esta sociedad desde la celebración del matrimonio y en 
consecuencia se procederá a su liquidación” (20).

Y  la Corte Suprema Colombiana, explica en una sentencia de 1944, lo que 
sigue: “ De acuerdo con el régimen actual de la sociedad conyugal, cada uno de 
los cónyuges es, mientras subsiste el matrimonio, dueño de los bienes que ad
quiera por cualquier título. Son dos patrimonios manejados por personas distin
tas, que se confunden al disolverse la sociedad conyugal, para el solo efecto de 
su liquidación. De consiguiente, cuando la mujer explota durante el matrimonio 
un negocio, a los ojos de la ley ella es la única que tiene derecho a las utilida
des. El marido es como un tercero respecto del patrimonio de la mujer; su in
terés en ese patrimonio sólo surge al morir ella, a través de la confusión de los 
patrimonios de los dos cónyuges. Por tanto, el hecho de que la mujer casada ten
ga su propio patrimonio, no induce a reputar las utilidades o pérdidas que ella 
tenga en su explotación como utilidades o pérdidas del marido. Este reportará 
beneficio efectivo del capital o de las ganancias de la mujer, cuando ella lo esté 
sosteniendo o reemplazando en las cargas que al marido le corresponden en el 
hogar. Fuera de esa hipótesis, el marido participa del patrimonio de la mujer 
cuando ésta fallece, pero a través, como ya se dijo, de la liquidación del haber 
conjunto de los cónyuges. Pero como es obvio, se requiere que el marido sobre
viva a la mujer. Mas semejante evento es incierto. Sobre este supuesto nada 
aceptable se puede edificar”  (21).

19) Sentencia de la Corte de Casación de Colombia, de 20 de Octubre de 1937. 
Citada por Ortega Torres, Jorge: Código Civil con notas, concordancias, ju
risprudencia y normas legales complementarias. 39 ed. Bogotá, 1955. p. 1107.

20) Artículo 19 de la Ley Colombiana N9 28 de 1932.

21) Sentencia de la Sala de Negocios Comunes, de 23 de febrero de 1944. Citada
por Ortega Torres ob. cit., pp. 1112 - 1113.
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Este régimen ha llamado mucho la atención por su novedad sin preceden
tes, y no deja de sorprender su adopción por parte de un país latinoamericano 
de honda tradición cultural hispano-francesa como es Colombia, sin que le ha
yan precedido más que países de tan distinta órbita cultural como son los países 
escandinavos.

Somarriva elogia el régimen colombiano y lo llama “el sistema del futu
ro” (22). Como méritos del sistema podemos anotar: a) La amplia capacidad ju
rídica reconocida a la mujer; b) el intento de salvar el escollo del egoísmo —como 
diría Planiol—, mediante la partición igualitaria de los gananciales una vez di
suelta la sociedad.

Pero hay que tener en cuenta en todo caso, que Colombia es un país que 
no ha admitido el divorcio (salvo un brevísimo período en 1863), y la legislación 
civil se remite a la canónica en materia de separación de cuerpos (lo que en 
Colombia se llama “divorcio” , pero que, por no romper el vínculo, propiamente 
no debe llamarse así). Estas circunstancias dan particular vigor y estabilidad al 
hogar, de tal suerte que la base económica puede ser más endeble, sin afectar 
seriamente a la familia y a la sociedad en general que de ella depende. En cam
bio, el mismo sistema, aplicado a un país como el nuestro en el que el matrimo
nio puede disolverse fácilmente al impulso de los caprichos personales o de los 
intereses egoístas de uno o ambos cónyuges, el referido régimen produciría fa
tales consecuencias de disolución del hogar.

Se trata de limitar un tanto los efectos disolventes del sistema, mediante 
la disposición por la cual, ninguno de los cónyuges puede enajenar inmuebles que 
lé pertenezcan, ni los objetos que constituyan el ajuar de la casa, utensilios de 
trabajo o industria, o medios directos y esenciales para el sostenimiento de la 
familia, sin obtener el consentimiento del otro cónyuge (23). Pero estas disposi
ciones, además de engorrosas, presentan muchas dificultades en el plano proba
torio, originan fácilmente reyertas entre los cónyuges y exigen una cautela ex
tremada a terceras personas que quieran contratar con personas casadas aún so
bre bienes muebles.

Por otra parte, el sistema mismo adolece de excesiva fantasía. Es un ré
gimen fundado en la ficción. Se liquida una sociedad que propiamente no ha 
existido; la comunidad nace para liquidarse, se forma únicamente el momento de 
la disolución. Parece como que se quisiera alterar el pasado, hacer que haya sido 
lo que no fué; como si el legislador previera im tardío arrepentimiento de los 
cónyuges.

Tampoco fomenta el espíritu de colaboración y se presta para muchos 
cálculos y procedimientos mezquinos. Debilita exageradamente la autoridad del 
marido, y en el caso de la mujer industriosa y ahorradora casada con un holgazán, 
éste se beneficia, por lo menos al final de la mitad de lo adquirido por la mujer.

22) Somarriva, ob. cit. p. 161.

23) Fernández Clérigo, ob. eit. p. 86.
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5. REGIMEN DE SEPARACION

Bajo este régimen, que presenta también numerosas variantes, los dos 
cónyuges son independientes y deben contribuir en proporción a sus facultades 
al mantenimiento del ¡hogar común. Cada uno mantiene su propiedad y la admi
nistra, tiene también cada uno la libre disposición de sus bienes: puede enaje
narlos o gravarlos, y ambos mantienen su capacidad, es decir que la mujer ca
sada con este régimen no es incapaz. Planiol anota, conforme al sistema francés 
que en estos casos, “ no existen bienes dótales: todos los bienes de la mujer son 
parafernales” (24).

Somarriva enumera estas características del régimen de separación de bie
nes: 1) Sólo la mujer puede pedir la separación durante el matrimonio; 2) es fa
cultad irrenunciable de ella, (aunque puede no usarla); 3). Es imprescriptible; 4) 
Puede solicitarse aunque la mujer no haya hecho ningún aporte: entonces retira sus 
gananciales (lo cual no sucede en el Ecuador sino a raíz de la disolución de la 
sociedad conyugal); 5) Sólo puede demandarse por las causales establecidas por la 
ley; 6) La mujer menor, necesita de curador. (25).

Fueyo, agrega a esas características otras más: 1) Que es siempre total 
(lo contrario de lo que pasa ahora en el Ecuador, donde sólo existe la “separación 
parcial de bienes” a partir de la reforma legal de 1958), 2) La mujer puede pe
dir medidas de seguridad para evitar la pérdida de sus bienes durante el juicio,
3) Supone la subsistencia del matrimonio, que no altera en nada, aparte del ré
gimen de bienes (26).

A  mi modo de ver, es preciso añadir a lo señalado por estos dos insignes 
comentaristas: a) Que la separación puede existir desde el comienzo del matrimo
nio, y no sólo como régimen sobreviniente que modifica el estado de sociedad 
conyugal; b) Que (en el Ecuador antes de 1958, y todavía ahora en Chile), se 
puede volver del régimen de separación al de comunidad (y aún en el Ecuador 
esto es posible aunque sólo en el caso de separación de bienes producida por la 
separación conyugal judicialmente autorizada); c) Este régimen, si es parcial, 
puede coexistir con el de sociedad, y por tanto habrá simultáneamente frutos que 
constituyan gananciales y otros que acrezcan el patrimonio de cada cónyuge.

La separación de bienes remonta sus orígenes al Derecho Romano, pero 
ha adquirido en el mundo moderno numerosas formas. Y  así, por su origen, ac
tualmente puede ser, legal, judicial, convencional. La convención puede ser an
terior al matrimonio, o permitirse también durante él, como sucede en Chile des
de 1943, pero en este caso, generalmente se declara irreversible el sistema.

Desde luego tratamos en este punto de la separación de bienes propiamen
te dicha, tal como existe por e j. en las legislaciones de Austria, Italia, Rumania,

24) Planiol y Ripert, ob. cit. IX, p. 429.
25) Somarriva, ob. cit. p. 324-325.
26) Fueyo, ob cit. VI, pp. 229-233.
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Méjico (Cod. Federal) Inglaterra (desde 1923), Escocia, en varios de los Estados 
Unidos, y en muchos países latinoamericanos (incluido el Ecuador). No me re
fiero a los sistemas afines, pero no puros, como el de “unión de bienes” , suizo. 
En algunos países el régimen de separación de bienes ha llegado a ser el suple
torio legal, como sucede en Inglaterra y en Alemania, pero allí solamente en el 
caso del matrimonio de una o de dos personas sin capacidad para contratar ca
pitulaciones matrimoniales. Sin embargo, en la mayoría de los países que admi
ten el sistema, es simplemente convencional, o se produce por chusas legales o 
por procedimiento judicial.

Vélez, distingue, además de la separación de bienes legal, judicial, y con
vencional (en las capitulaciones matrimoniales), la que él llama voluntaria. 
“Voluntaria —dice—, llamamos a la separación de bienes que depende exclusi
vamente de la voluntad de la mujer. Ocurre ésta cuando ella es llamada a la ad
ministración extraordinaria de la sociedad conyugal y opta por la separación de 
bienes, o sea cuando al marido se le pone en interdicción por disipador, por de
mente o por sordomudo, o en caso de ausencia del marido” (27). Prefiero, sin 
embargo considerar con Vera (28) y otros comentaristas, que en estos casos, como 
en el de capitulaciones matrimoniales, la separación es simplemente voluntaria, 
ya que la convención, al fin no es más que un acuerdo de voluntades.

En cambio, parece conveniente recordar que en el Ecuador, a partir de la 
reforma del 6 de noviembre de 1958, han desaparecido las causales para la se
paración de bienes judicial, que eran por insolvencia, administración fraudulenta 
o por mal estado de los negocios del marido. Ahora la única separación de bie
nes judicial, sería la que resulta de la separación conyugal judicialmente autori
zada, establecida por la misma Ley de 1958, y que da lugar a la liquidación de 
la sociedad conyugal aunque subsiste el vínculo matrimonial, y en caso de recon
ciliación de los cónyuges ocasionaría el restablecimiento de la sociedad conyugal, 
aunque la Ley no es explícita al respecto.

En cuanto a la separación por demencia del marido, observa Planiol que 
seria más acertada la solución de dejar simplemente en interdicción al marido 
mientras dura la enfermedad y conceder a la mujer la administración extraor
dinaria de la sociedad conyugal (29). Pero también en este punto, considero su
perior nuestro sistema legal porque permite escoger a la mujer que sea capaz (a 
parte de la incapacidad proveniente del matrimonio), entre someterse al guarda
dor del marido o separar sus bienes, y además, la mujer casada es la pripaera lla
mada a ejercer la guarda legal del marido demente. Parecidas observaciones po
drían hacerse a propósito del marido sordomudo, pero no respecto del disipador, 
ya que, con mucha razón, en este caso nuestro Código no permite que la mujer 
(fácilmente impresionable) ejerza la guarda del marido.

Se produce separación legal de bienes cuando se hacen donaciones, he
rencias o legados a la mujer con la condición de que el marido no usufructúe

27) Vélez, ©b. cit. I, p. 196.
28) Vera, ob. cit. comentario al Art. 155.
29) Planiiol, IX, p. 71.
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esos bienes, o no los administre, o bien, que no tenga ni el usufructo ni la ad
ministración. También ¡hay separación legal de bienes según nuestro derecho en 
el caso de matrimonios celebrados en el extranjero “siempre que, de conformidad 
a las leyes bajo cuyo imperio se casaron, no haya habido entre ellos sociedad de 
bienes” (30).

Claro Solar sostiene que existiría separación únicamente cuando los que 
se casaron en el extranjero, lo hicieron bajo un régimen de separación; pero si 
contrajeron matrimonio bajo otro régimen, por ejemplo, el dotal, conservarían co
mo un derecho adquirido dicho régimen (31). Pero esta interpretación no es 
compartida por otros autores, y el sentido literal de la Ley parece evidente en 
sentido contrario, es decir, que siempre que no haya sociedad conyugal conforme 
a la ley que rigió el matrimonio, se debe considerar como separados de bienes a 
quienes se casaron en el extranjero y se domicilian después en el Ecuador.

Otro problema de interpretación se presenta: ese régimen de sociedad con
yugal al que se refiere el art. 159 del Código Civil, debe ser únicamente el ecua
toriano, u otro idéntico a él, o bien puede ser otro régimen de comunidad or
ganizado de manera distinta? Fueyo (32) y muchos más opinan que debe enten
derse la sociedad conyugal en sentido amplio, aunque esté organizada en forma 
distinta que en el país; en cambio también hay quienes sostienen la opinión con
traria, como Gonzalo Barriga Errázuriz (33). (34).

Por fin, un tercer problema plantea la mentada disposición: si el sistema 
aplicable es el de separación, entonces será el régimen extranjero o el nacional el 
que regirá las relaciones de los cónyugues casados en el extranjero y domiciliados 
en el Ecuador? La mejor solución parece la de la aplicación del sistema nacio
nal, no sólo por lo que ordena el Art. 13 del Código Civil, sino de acuerdo con
los principios generales del Derecho Internacional Privado (35).

Pero, aparte de estas imprecisiones de la Ley, que tienen fácil remedio, el 
problema verdaderamente grave que plantea la separación de bienes, sobre todo 
cuando no es inicial sino superveniente durante el matrimonio, es el del posible 
perjuicio que pueden sufrir terceras personas.

Para evitar dicho perjuicio se recurre a varias medidas. La Ley francesa 
permite a los acreedores intervenir en el juicio como terceros interesados, o bien

30) Artículo 159 del Código Civil Ecuatoriano.
31) Somarriva, ob. cit. p. 342.
32) Fueyo, ob. cit. VI, p. 259.
33) Barriga Errázuriz, Gonzalo: De los Regímenes matrimoniales en general, del 

Patrimonio de la Sociedad Conyugal y de cada uno de los cónyuges, p. 96. 
Santiago de Chile, 1924.

34) Una sentencia chilena de 30 de abril de 1944, parece confirmar la tesis del 
sentido amplio. Cfr. Revista de Derecho y Jurisprudencia, Santiago. Tomo 
XLH, p. 324.

35) Larrea Holguín, Juan: Manual de Derecho Internacional Privado, p. 170-173. 
Quito, 1962.
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presentar una tercería propiamente dicha. Además, pueden pedir la nulidad de 
una separación fraudulenta. (36).

Nuestra legislación prescribe la necesaria publicidad de la separación de 
bienes para que pueda afectar a terceros, para ello se ordena la inscripción en 
el Registro de la Propiedad. En Chile se obliga también a la anotación al mar
gen de la partida de matrimonio, y esta subinscripción es considerada por Alessan- 
dri (37) y otros autores como esencial para que produzca efectos la separación, 
tanto entre1 los cónyuges como frente a terceras personas.

Enlaza con el anterior, el problema de la prueba de a quien pertenecen 
los bienes, en el estado de separación. No puede presumirse que los bienes sean 
de la comunidad, puesto que no la hay. Se presume, en este caso, que son de 
quien los posee. En caso de quiebra del marido se presume que son suyos los 
muebles, salvo prueba en contrario. En cuanto a los muebles domésticos, parece 
lógico suponer que son de aquel a quien pertenece el inmueble o a quien lo 
arrienda, salvo prueba en contrario (38).

En la práctica se presenta también otra dificultad: la mujer suele dejár 
que el marido administre de hecho algunos bienes separados, sin conferirle man
dato expreso. Estos actos del marido, sin embargo, no deben considerarse nulos 
necesariamente; según las circunstancias, podrá estimarse que existe un mandato 
tácito, o bien que el marido ha actuado como gestor de negocios, con facultades 
para realizar los actos de simple administración, particularmente, el cobro de 
rentas.

El régimen de separación de bienes, entre nosotros sólo se usa, cuando du
rante el matrimonio surgen dificultades de carácter económico, o de otra índole 
entre los cónyuges Es pues, un paliativo, Uñ mal menor. En cambio, resulta to
talmente inusitado iniciar el matrimonio estableciendo este sistema en las capi
tulaciones.

Planiol señala los inconvenientes del sistema: “La separación de bienes,
afirma, no deja de ofrecer inconvenientes. Aparte de que no está muy en ar
monía con la comunidad de vida y de intereses que crea el matrimonio, puede 
dar lugar por parte de los cónyuges, especialmente por parte del marido, sobre 
todo si es comerciante, a fraudes en perjuicio de sus acreedores; puede originar 
discusiones frecuentes entre los cónyuges con motivo de los gastos del hogar; 
presenta en fin, como todos los regímenes sin comunidad, el error de ser un ré
gimen egoísta” . (39).

36) Planiol y Ripert, Di, p. 86 y ss.
37) Alessandri, Arturo: Tratado Práctico de las Capitulaciones Matrimoniales, de 

la Sociedad Conyugal y de los Bienes reservados de la mujer casada. Párra
fo 762. Santiago de Chile 1935.

38) Planiol y R. ob. cit. IX, p. 438-439.
39) Planiol y R. ob. cit. IX p. 432.
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Estos argumentos valen sobre todo contra la separación total, porque si la 
separación es parcial, más bien ofrece ventajas: puede servir para asegurar mejor 
el patrimonio de la mujer y más tarde, de los hijos; da una moderada independen
cia a la mujer; puede equilibrar mejor, si se usa con prudencia, los aportes de 
ambos cónyuges al matrimonio y hacer más justa la partición de los gananciales.

Si se usa el régimen de separación en casos concretos, con un elevado sen
tido de equidad, puede ser un buen instrumento. En cambio, generalizado, como 
sistema legal supletorio, creo que sería desastroso, porque debilitaría el ya debi
litado vínculo matrimonial.

Además, no existe un verdadero movimiento de opinión pública que fa
vorezca la generalización del régimen de separación de bienes. Y mientras no 
exista esa opinión general, no podría ser una ley popular, y por lo mismo adap
tada a las necesidades de nuestra sociedad.

No se debe olvidar tampoco el grave peligro de fraudes en perjuicio de 
terceros, a que se presta el régimen de separación. En caso de generalizarse, por 
la costumbre y después por la ley, el sistema de separación, requeriría una más 
cuidadosa legislación para proteger los derechos de terceras personas.

6. BIENES RESERVADOS DE LA MUJER
El Código Civil Alemán comenzó esta importante reforma al régimen tra

dicional, que consistió en reconocer a la mujer como “bienes reservados”, los 
provenientes de su trabajo personal. El sistema alemán fué más tarde seguido 
también por el Código Federal Suizo. Y en 1907, Francia dictó la ley de libre 
disposición del salario de la mujer casada, introduciendo así el régimen de “bienes 
reservados”, aunque no se le da ese hombre en la ley francesa. Muchos otros 
países siguieron luego el ejemplo, entre ellos el Ecuador que ya en el Art. 8 
de la Ley de 26 de setiembre de 1911 reconoce a la mujer excluida de bienes la 
plena propiedad y administración de los que obtuviere por su trabajo; también 
el Código de Comercio reconoció igual derecho a la mujer comerciante, aunque 
no esté separada ni excluida de bienes, y el mismo Código Civil afirma lo pro
pio respecto de la que ejerce una profesión liberal, hasta llegar a toda mujer tra
bajadora. Nuestro Código del Trabajo también reafirma el mencionado derecho.

Los bienes que la doctrina llama “reservados”, constituyen un patrimonio 
especial, no entran en la partición de gananciales y son de plena administración 
y disposición por parte de la mujer.

Fueyo señala estas otras características: No constituyen una separación de 
bienes, puesto que la sociedad conyugal continúa funcionando normalmente; sólo 
se aplican a la mujer y no al marido, ya que él continúa usufructuando de los 
bienes sociales y de los otros bienes de la mujer; sólo cabe en el régimen de so
ciedad conyugal, puesto que es como una excepción que pide la existencia de la 
regla general; opera de pleno derecho, es decir, sin que sea necesaria ninguna 
formalidad' especial; y, es una institución de orden público, que no podría dero
garse por voluntad privada. (40)

40) Fueyo, ob. ©it. VI, P- 192-193.



Para que existan estos bienes reservados, se requiere que la mujer casa
da trabaje, con un trabajo remunerado que no dependa del marido, es decir 
que no lo reciba de él, o como simple auxiliar doméstica del marido. Este tra
bajo de la mujer debe ser autorizado por el marido, puesto que él es el jefe del 
hogar, pero no podría negar irrazonablemente el permiso cuando la mujer se lo 
solicitara. Si es un trabajo público o notorio, se presume desde luego el permiso 
mientras el marido no se oponga en forma igualmente notoria para terceros con
tratantes.

Esta innovación legal es de suma importancia para afirmar mejor la si
tuación y la personalidad de la mujer en el hogar, sin destruir los vínculos fa
miliares. Á  mi modo de ver, completa el cuadro de las reformas más urgentes 
para que en nuestro medio existan las suficientes soluciones para las dificulta
des que pueden surgir en el funcionamiento normal de la sociedad conyugal.

7. REGIMEN DOTAL.

Este régimen totalmente desconocido entre nosotros, tuvo su origen en 
Roma, se aplicó bastante en Francia y Europa en general, en la Edad Media, 
pero ha caído en franco desuso, el último país que aceptaba este sistema en su 
legislación como régimen legal, fué Yugoeslavia (41).

El régimen dotal es un régimen de separación de bienes; entre los cón
yuges no existe comunidad; sus patrimonios son independientes; sus deudas no 
se confunden; la mujer tiene capacidad para adquirir y administrar lo suyo; 
pero, a diferencia del simple régimen de separación, hay una dote o sea un con
junto de bienes que la mujer entrega al marido, en usufructo o en propiedad, 
pero con la obligación de que éste restituya dichos bienes al terminar el matri
monio, y con el fin de que contribuya así al sostenimiento del hogar.

No basta, sin embargo que haya dote para que ya se considere un régimen 
como dotal. Puede haber una dote en el régimen de sociedad conyugal. Lo que 
caracteriza el régimen dotal, es que los bienes aportados por la mujer en esa 
calidad, quedan a total disposición del marido, con la sóla obligación de resti
tuirlos al final, y también, que la dote es normalmente inalienable (aunque pue
da pactarse lo contrario válidamente en las capitulaciones matrimoniales). (42).

El Régimen dotal tiene todas las desventajas del régimen de separación, 
más la traba de la inalienabilidad. Además es del todo impopular entre nosotros, 
y se puede decir, que en el mundo entero.

En nuestro Código, como observa Vélez, respecto del Código Colombiano 
igual al nuestro, la dote no es más que una donación (43).
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41) Somarriva, ob cilt. p. 161.
42) Planiol IX, p. 488-489.
43) Vélez Vn, p. 5.
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8. NUESTRO REGIMEN DE BIENES.

Expuestos brevemente los distintos sistemas de bienes en el matrimonio, 
toca ahora calificar al nuestro.

En primer término, en el Ecuador, mediante las capitulaciones matrimo
niales se podría establecer un régimen que no fuera contrario a nuestro orden 
público: por ejemplo el régimen de separación parcial, o también total, un régi
men como el suizo de “ unión de bienes” etc,. .  Igualmente se puede modificar el 
contrato típico de sociedad conyugal, haciendo entrar en la comunidad otros bie
nes distintos de los previstos por la Ley, o excluyendo de la sociedad algunos de los 
que normalmente la integrarían. Se puede establecer aún una distribución dis
tinta de los gananciales. Hay pues una gran libertad.

Si no se hace uso de las capitulaciones matrimoniales -y  en la prác
tica, casi nunca se las celebra-, entonces el régimen legal supletorio, para quie
nes contraen matrimonio en el Ecuador, es el de sociedad conyugal.

Nuestra sociedad conyugal podría llamarse de “muebles y  gananciales” , 
aunque algunos autores, como Somarriva, sostienen que solamente es de ganan
ciales, puesto que los otros bienes (los aportes iniciales principalmente) sólo en
tran al haber relativo de la sociedad, o sea con cargo de restitución en especie, o 
en su precio.

Además, nuestra sociedad conyugal puede modificarse durante el matrimonio 
por variadas causas: a) todas aquellas que originan la administración extraordina
ria de la sociedad conyugal; b) por el hecho de tener la mujer una profesión 
liberal; c) por el hecho de ser la mujer comerciante; d) por el hecho de ejercer 
la mujer un trabajo remunerado; e) por la exclusión de bienes; f )  por la sepa
ración parcial de bienes; g) por la separación conyugal judicialmente autorizada.

Ya hemos señalado, además, las numerosas defensas con que cuenta la mu
jer para proteger sus intereses.

En resumen podemos decir, que el sistema ecuatoriano es ampliamente res
petuoso de la libertad, suficientemente variado como para adaptarse a las más va
riadas circunstancias, justo y equilibrado.

Desde luego, no faltan defectos, y  precisamente con el ánimo de perfeccio
nar un sistema que cuenta con muchos años de experiencia en el País, me permi
to señalar a continuación algunos puntos que considero podrían perfeccionarse.

9. POSIBLES REFORMAS

A ) . Parece conveniente adoptar de la reforma introducida en Chile por 
medio de la Ley 10271 de 2 de abril de 1952, la posibilidad de celebrar las capi
tulaciones matrimoniales en el acto mismo del matrimonio.

Nuestro Art. 1768 del CC. define las capitulaciones matrimoniales como 
“las convenciones que celebran los esposos antes de contraer matrimonio” ; este 
artículo debería decir: “ antes o en el acto de celebrar el matrim onio...”
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B ). Para facilitar a los ciudadanos que hagan uso efectivo de su libertad, 
debería establecerse expresamente que: “Médiante las capitulaciones matrimonia» 
les pueden escoger el régimen de bienes más conforme con sus intereses, siem
pre que no vaya contra el orden público” . En esa forma, sin lugar a dudas podría 
establecerse desde un principio el régimen de separación de bienes, o el de unión 
de bienes, u otro apropiado para las peculiares necesidades de los contrayentes.

C). Debería aumentarse la cuantía máxima para que puedan hacerse ca
pitulaciones matrimoniales sin escritura pública. Actualmente, el lArt. 1769 se
ñala esa cuantía en 800 sucres, lo cual én el siglo pasado era mucho, pero hoy co
rresponde a una cantidad unas veinte veces mayor. Podría fijarse ese límite en 
S/ 20.000,oo.

D). Debería permitirse que, si se celebran las capitulaciones en la misma 
ceremonia del matrimonio, puedan hacerse, mediante las respectivas declaraciones 
de los contrayentes en el acta del matrimonio, sin otra escritura, y esto, aunque 
se refieran a inmuebles o muebles de mayor cuantía, o sea superior a los 20.000 
sucres.

E). En todo caso debe exigirse la inscripción de las capitulaciones matri
moniales, celebradas en cualquier forma, aún por instrumento privado. Esa ins
cripción debe hacerse en el Registro de la Propiedad del lugar en donde estén 
situados los bienes raíces, y si no los hay, en el del domicilio inicial de los cón
yuges.

F). Debe constar necesariamente en el acta de matrimonio el hecho de 
haberse hecho capitulaciones, si se han hecho.

G). Cualquier cambio del régimen de bienes, para que surta efectos fren
te a terceros, debería inscribirse en el Registro de la Propiedad y además, anotarse 
al margen de la partida de matrimonio. Con estas disposiciones (E, F, G), pare
ce que se tutela suficientemente los derechos de terceros.

H). Se debe corregir todos aquellos artículos del Código Civil, que, al re
ferirse a los bienes que entran a formar parte de la sociedad conyugal, hablan de 
su adquisición “durante el matrimonio” . La expresión adecuada, en el estado ac
tual de nuestra legislación, sería “durante la sociedad conyugal”, o “mientras dura 
la sociedad conyugal” .

I). Podría permitirse la liquidación voluntaria de la sociedad conyugal, a 
petición tanto del marido como de la mujer. Actualmente, esta liquidación puede 
producirse a petición de cualquiera de ellos, pero solamente a raíz de que la mu
jer haya excluido sus bienes, con lo cual el marido está en una situación de des
ventaja injustificable.

J). Para algunos actos administrativos de importancia, como los arriendos 
de inmuebles, podría establecerse la intervención conjunta obligatoria de marido 
y mujer, pudiendo, en todo caso, reemplazar la autorización judicial, al consenti
miento de uno de ellos.
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K ) . Se podría establecer que las compensaciones y la devolución de saldos 
y precios de cosas aportadas a la sociedad, se hagan no al valor o precio del mo
mento en que se causó la recompensa o se aportó la cosa, sino conforme al valor 
actual al momento de la liquidación (salvo las reglas relativas a expensas, me
joras y deterioros), para compensar en esa forma las desvalorizaciones de la mo
neda. No parece justo que, por ej. si la mujer aportó al matrimonio hace treinta 
años 5.000 sucres, se le devuelva al liquidarse la sociedad, igual cantidad numé
rica, que de hecho representa un valor adquisitivo unas diez veces inferior; se 
le debería compensar con una cantidad equivalente en su valor adquisitivo.

L ). Debe decirse expresamente en la Ley, cuál es el régimen jurídico de 
bienes que existe cuando los cónyuges que han estado separados conyugalmente 
por el juez (separación conyugal judicialmente declarada), y se reconcilian. Se 
podría establecer para este caso, como régimen supletorio legal el de separación 
de bienes, es decir, que, si quieren restablecer la sociedad conyugal, deban cele
brar capitulaciones matrimoniales, que deberían permitirse también en esta cir
cunstancia .

M ). Convendría aclarar el inciso 29 del Art. 159, indicando que se respeta 
en el Ecuador, por tratarse de derechos adquiridos, cualquier régimen de bienes 
establecido por haberse contraído matrimonio en el extranjero, mientras no vaya 
contra el orden público. Y  esa disposición debe valer no solamente para los que 
se domicilian en el Ecuador, sino también para los transeúntes.

Quito, 5 de julio de 1964.


